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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 1.262/21
“Modificación Ordenanza 858/15”
VISTO:
  La Ordenanza N° 858 que regula todo lo atinente a la realización de trámites vinculados con las propiedades inmuebles situadas en el ámbito de competencia territorial de la Municipalidad de Tanti, y

CONSIDERANDO:
 
                   Que el artículo 2° legitima a efectuar trámites ante el Municipio, en relación a los poseedores, a aquellos que tengan juicio de usucapión iniciado, a los que acrediten constancia de solicitud de inscripción y/o inscripción definitiva en el Registro de Poseedores de la Provincia de Córdoba o quienes tengan cesión de derechos posesorios mediante Escritura Pública, o que tengan Plano de mensura a los fines de usucapión debidamente visado por la Municipalidad de Tanti y/o aprobado por la Dirección General de Catastro de la Provincia.


               Que dentro de los trámites que se autorizan, se comprende al pago de tributos mediante planes de pago previstos por el régimen de regulación de deudas vigente.


                Que, por su parte, el Art. 4° ordena que aquellos no alcanzados por el Art. 2° no podrán solicitar el pago de deudas tributarias en cuotas, sino sólo de contado en el carácter de “pago de deuda por tercero” que regulaba el Art. 729 del derogado Código Civil de la Nación.


               Que, con la vigencia del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, el artículo 881 viene a regular el pago de deuda por tercero, estableciendo: “ARTÍCULO 881.- Ejecución de la prestación por un tercero. La prestación también puede ser ejecutada por un tercero, excepto que se hayan tenido en cuenta las condiciones especiales del deudor, o hubiere oposición conjunta del acreedor y del deudor. Tercero interesado es la persona a quien el incumplimiento del deudor puede causar un menoscabo patrimonial, y puede pagar contra la oposición individual o conjunta del acreedor y del deudor”. 


               Que la nueva reglamentación incorpora al “Tercero Interesado” y tiene que ver con el tercero que, ante el incumplimiento de la obligación por parte del deudor, puede sufrir un menoscabo en su patrimonio, tal como acontece con los poseedores ante un eventual embargo y/o subasta del inmueble por deudas tributarias. En tal virtud, el ordenamiento Municipal se debe adecuar al nuevo Código Civil y Comercial, permitiendo que aquellos poseedores no detallados en el artículo 2° de la Ordenanza 858 puedan abonar en cuotas las deudas tributarias Municipales. 

    
 Que, por su parte el Art. 2° tiene previsto que el Departamento Ejecutivo Municipal, una vez aprobada la misma, proceda a reglamentar las condiciones mínimas que deberá acreditar el tercero interesado. Cabe destacar que el Art. 49 de la Ley Orgánica Municipal (Ley 8102) cuando fija las Atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, en su Inc. 1º expresamente autoriza a éste a promulgar, publicar y hacer cumplir las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante y reglamentarlas en los casos que sea necesario.
             Que dicha autorización queda comprendida dentro de la denominada delegación impropia y lo ejerce el Departamento Ejecutivo cuando la Ordenanza es reglamentada a los fines de su aplicación. Tal facultad es conocida en doctrina como reglamentos de ejecución y por ello se completa normativamente los pormenores y detalles necesarios para la ejecución de la Ordenanza. En tal sentido ha dicho La Corte Suprema de Justicia de la Nación que estos decretos son tan obligatorios para los habitantes como si sus disposiciones se encontraran insertas en la propia ley. 

                       Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias;  



  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE

 ORDENANZA:

Artículo 1º: MODIFÍQUESE el Artículo 4° de la Ordenanza N° 858, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 4º: Los poseedores que no acrediten ninguna de las condiciones establecidas en el Artículo 2° podrán efectuar el pago de tributos mediante planes de pago previstos por el régimen de regulación de deudas vigente a tenor de lo dispuesto por                                                                                                                 el Art. 881 del Código Civil  y Comercial de la Nación (Pago deuda de un tercero interesado). Igual formalidad se utilizará para aquellas personas que no acrediten titularidad registral. El Pago de obligaciones de terceros interesado no determina por sí la adquisición de derechos correspondientes al titular del dominio”.   

Artículo 2°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer mediante Reglamentación las condiciones mínimas que deberá acreditar el tercero interesado (poseedor).

Artículo 3°: ORDÉNESE que los planes de pago que se celebren con los sujetos comprendidos en la presente Ordenanza lo sea bajo la inteligencia de “Pago de Deuda por Tercero Interesado”.

Artículo 4º- Cúmplase, comuníquese, publíquese,  dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 19/05/21
S/Acta Nº  11/21
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